
REPÚBLICA DE COLOMBIA , 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MÉTA 
Villavicencio, abril, dieciséis (16) de dos mil dieciocho (2018) 

REFERENCIA: ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE: MARGARITA NARANJO 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE ACACIAS y OTRO. 
MAGISTRADA: TERESA HERRERA ANDRADE 
EXPEDIENTE: 50001-23-31-000-2012-10222-00 

Procede el Despacho a ocuparse de la solicitud dé INCIDENTE DE DESACATO, 
presentada por algunos residentes del MUNICIPIO DE ACACIAS, en contra del MUNICIPIO 
DE ACACIAS y la EMPRESA DE SERIVICIO'S PÚBLICOS DE ACACIAS E.S.P., porque a 
juicio de ellos no se ha realizado la descontaminación del CAÑO CONEJO, ni se han 
adelantado las obras necesarias para este fin, lo cual ha generado problemas de inundaciones 
y desbordamiento de aguas en la Calle 14 entre Carreras 24 y 25 (fls. 275-276 y 278-280 
cuad. 3). 

Por lo que se hace necesario que por Secretaría se requiera al ALCALDE del 
MUNICIPIO de ACACIAS, el Doctor VICTOR ORLANDO GUTIÉRREZ JÍM EN EZ y al Gerente 
de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ACACIAS E.S.P., el Doctor GUSTAVO 
ADOLFO PEÑA CHACÓN, para que en brinden un informe sobre el cumplimiento del fallo 
proferido el 13 de mayo de 2004, sobre la situación expuesta por la comunidad del MUNICIPIO 
de ACACIAS (META), concediéndoseles el término perentorio de cinco (5) días hábiles, 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, para que alleguen la respectiva 
información, con la advertencia de se dará apertura al respectivo incidente. 

Adviértase a los Funcionarios que en el caso de no ser competentes, deberán 
informar de forma clara, detallada e inmediata, cual es el cargo y la persona en que recae la 
obligación dé cumplir el fallo de tutela de la referencia.  

Reconózcasele personería jurídica para actuar al Doctor FABIAN CASTEÑEDA 
FARFAN, como apoderado de la EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ACACIAS 
E.S.P., conforme a las facultades del poder conferido obrante a folios 261 al 262 del cuaderno 
3. 

Aceptase la renuncia presentada por la Doctora MARCELA PARRADO 
GUERRERO, al poder otorgado por la EMPRÉSÁ DE SERVICIOS PÚBLICOS DE ACACÍAS 
E.S.P. obrante a folios 272 al 273 del cuaderno 3. 

En firme esta providencia, vuelvan las diligencias al Despacho para continuar 
con el trámite pertinente. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

TERESA HERRERA ANDRADE 
Magistrada 

ACCIÓN POPULAR 
DEMANDANTE: MARGARITA NARANJO 
DEMANDADO: 	MUNICIPIO DE ACACIAS y OTRO. 
EXPEDIENTE: 	50001-23-31-000-2012-10222-00 


	00000001

